
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA CIE
‘Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional*'

OFICINA OE RECURSOS HUMANOS

N° 067 - 2Q22-GRA/GRTC-OA-ARH

La Jefe del Área de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Arequipa.

VISTOS:

La solicitud presentada por el trabajador EUFEMIO RODOLFO 
VELAZCO CERVANTES, solicita 05 días sin goce de haber y El Informe Escalafonario 
N° 101 -2022- GRA/GRTC-OA-ARH-reg.c.

CONSIDERANDO:

Que, deacuerdo a la revisión de los documentos, se establece que el 
trabajador Eufemio Rodolfo Velazco Cervantes - es empleado nombrado y a la fecha tiene 
a su cargo la Unidad de Contabilidad, el mismo que pertenece al Régimen Laboral N° 276.

Que, por tales consideraciones - la solicitud de licencia sin goce de 
remuneraciones por motivos particulares, está prevista en el artículo 115 del Reglamento de 
la Carrera Administrativa1, la cual puede ser otorgada hasta por noventa (90) días, en un 
periodo no mayor, de un (1) año, de acuerdo con las razones que exponga el servidor y las 
necesidades de servicio.

De igual forma, conforme al numeral 1.2.7 del Manual Normativo de 
Personal N° 003-93-DNP 2, Licencias y Permisos, aprobado por Resolución Directora! N° 
001-93-DNP, ha establecido que la licencia es entendida como la "autorización para no asistir 
al Centro de Trabajo uno o más días"; de lo cual se desprende que dicha autorización de 
inasistencia al centro de labores se debe a que el vínculo laboral se ha suspendido.

En tal sentido, la licencia sin goce de remuneraciones suspende 
temporalmente la obligación del servidor de prestar servicios y la obligación de la entidad de 
pagar sus remuneraciones, mientras dure la licencia. Una vez finalizada, se reanuda la 
ejecución de las obligaciones a cargo de ambas partes.

1 R E G L A M E N T O  DE LA C A R R E R A  A D M IN IS T R A T IV A  

D E C R E TO  S U P R E M O  NS 0 0 5 -9 0 -P C M

Artícu lo  1159.- La licencia p o r m otivos particulares p odrá  ser otorgada  hasta por noventa días, en un p erío do  no m a yo r de un a ño , de a cuerdo con las 

razones que exponga el se rvid o r y  las necesidades del servicio.

2 R E S O LU C IÓ N  D IR E C TO R A L  N «  0 0 1 -9 3 -IN A P / D P N

1 U C E N C IA  SIN G O C E  DE R E M U N E R A C IO N E S

1.2.7  Licencia p o r m otivos particulares

Se otorga al servidor que  cuenta  con m ás de 01 año , para a tender asuntos particulares (negocio , fam iliares o  sim ilares), está condicionada a la

co nform idad de la institución te n ie n d o  en cuenta  la necesidad del servicio.

Se concede hasta p o r un m áx im o  de n o ven ta  (9 0 ) días calendario, co nsiderando acum u la tiva m e n te  todas las licencias y/o perm isos de la m ism a índole

que tu vie ra  d urante  los últim o s doce  (1 2 ) meses
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Siendo ello así, un servidor de carrera o contratado bajo el régimen del 
Decreto Legislativo N° 276 podrá suspender su vínculo laboral primigenio únicamente por 
motivos particulares hasta por un periodo máximo de noventa (90) días calendario, en un 
periodo no mayor de un (1) año, por consiguiente, es procedente emitir el presente resolutivo.

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de la Carrera 
Administrativa, Resolución Directoral N° 001-93-INAP/DPN, Ordenanza Regional N° 
010-Arequipa, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Gerencial 
Regional N° 147-2022-GRA/GRTC;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -  Declarar PROCEDENTE, la solicitud de licencia 
sin goce de remuneraciones al servidor EUFEMIO RODOLFO VELAZCO CERVANTES, con 
eficacia desde el Lunes 01 al Viernes 05 de agosto del año en curso, bajo el amparo de las 
normas descritas en la parte considerativa de la presente,

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte interesada y a las áreas 
funcionales correspondientes para su cumplimiento

Dada en la sede de la Gerencia Regional De Transporte y Comunicaciones 
del Gobierno Regional de Arequipa a los

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

^ORTES
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